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El presente Modelo de Utilidad tiene por objetp 
un dispositivo de seguridad para vehículos automóviles, cuyo fin 
es bloquear la transmisión del freno de mano una vez que éste es 
tá echado, para locual dicho dispositivo se fija en forma indes 
prendible a la palanca de dicho freno de mano.

Como es sabido existen diversos sistemas de an 
tirrobos para vehículos automóviles, de los cuales la mayoría se 
fundamentan en el hecho de bloquear partes mecánicas del automó­
vil, mientras que los otros se basan en el corte de energía eléc 
trica. Entre los primeros, los más populares son aquellos que bl3 
quean el volante y uno de los pedales mediante simples cadenas o 
palancas ajustadas a la dimensión adecuada entre dichos órganos 
del vehículo.

Todos estos sistemas de bloqueo son susceptibles 
de ser quebrantados mediante herramientas manuales adecuadas, no 
necesariamente pesadas, o bien son excesivamente robustas para im 
pedir su corte, lo cual supone un inconvenienteLtanto estético, 
cuando el dispositivo se encuentra colocado, como un engorro pa­
ra su manejo en el montaje y desmontaje, al mismo tiempo que pre 
cisa un lugar adecuado en el coche para depositarlos en los momeh 
tos en que el coche se está utilizando.

Otro sistema ampliamente utilizado consiste en 
bloquear la dirección mediante un pasador accionado mediante lia 
ve, el cual presenta el inconveniente desobligar a realizar opera 
ciones mecánicas en órganos fundamentales del vehículo.

El objeto de la presente invención es proporcio 
nar un dispositivo de fácil menejo que elimine los inconvenientes : 
anteriormente mencionados, es decir, que su colocación sea fácil, 
que sea estético y que al mismo tiempo tenga una eficacia máxima.

Como anteriormente se ha mencionado el disposi
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tivo de seguridad según la presente invención se aplica a la pa-¡ 
lanca del freno de mano y su misión es impedir que se pueda ac­
tuar sobre el botón accionador del trinquete del freno de mano.

Este nuevo dispositivo de seguridad se caracte 
riza por estar constituido por un cilindro axialmente hueco des­
tinado a colocarse telescópicamente sobre la empuñadura de la pa 
lanca de cambio y a fijarse de forma insoltable mediante torni­
llos de cabeza desprendible, presentando montado el citado cilin¡
dro por su extremo libre un casquillo en cuyo fondo dispone de$
una abertura circular con una escotadura por la que es suscepti­
ble de pasar, desplazándose axialmente, un vástago, cuando una 
nervadura que éste presenta coincide en posición con la citada e 
cotadura del casquillo, y siendo impedido el paso cuando no cóin 
ciden, evitando con ello qué él citado yástago pueda actuar sobr 
el botón de accionamiento que se encuentra debajo de él. El cita 
do vástago va solidariamente unido a la parte móvil de una cerré 
dura, la carcasa de la cual puede desplazarse axialmente por el 
interior del citado casquillo pero debido a un par de chaflanes 
enfrentados existentes en el casquillo y en la carcasa no puede 
girar

Entre la cerradura y la base del casquillo se 
inperpone un resorte alrededor del vástago cuyo fin es facilitar 
la recuperación de la cerradura a su posición inicial una vez qué 
se ha dejado de actuar sobre ella.

Para evitar que el conjunto cerradura vástago 
pueda salirse de su alojamiento se dota a éste en las proximida­
des de su extremo libre de una acanaladura periférica en la que 
se monta una grupilla que actúa como tope.

Para una mejor comprensión de la presente inven 
ción, se hace a continuación una descripción detallada con refe-
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rencia al piano adjunto, en el cual:
La figura 1 representa una sección axial del 

dispositivo de seguridad según la presente invención.
La figura 2 representa un detalle que muestra 

el montaje de la cerradura y forma del orificio del casquillo.
La figura 3 representa un detalle del dispositji 

vo visto por la parte inferior.
La figura 4 representa un detalle de la figura

1 visto de perfil.
Con referencia a las'figuras, puede observarse - 

que el dispositivo de seguridad se constituye de un elemento tu­
bular 1 en el que por uno de sus extremos se acopla solidariamen 
te un casquillo 2 provisto en su fondo de una abertura circular 
3 con una escotadura 4, mientras que sus paredes laterales están 
provistas de dos chaflanes interiores 5.

En el casquillo 2 se aloja de forma axialmente 
desplazable una cerradura, cuya carcasa 6 se encuentra provista 
de dos chaflanes enfrentados que cooperan con los chaflanes 5 pa 
ra impedir su giro. Unido a la parte móvil de la citada cerradura 
se encuentra el vástago 7 que girará cuando se haga girar la lia 
ve 8 de la cerradura y se desplazará axialmente cuando se despla 
ce ésta, siempre que la nervadura longitudinal que presenta 9 
coincida con la escotadura 4 del casquillo 2, impidiendo dicho 
desplazamiento axial en caso contrario y con ello el accionamien 
to para el desbloqueo del freno de mano.

El conjunto cerradura-vástago 6-7 se encuentra 
constantemente impulsado a la posición superior, por el resorte ; 
10 que rodeando al vástago 7 se encuentra montado entre la cerra 
dura 6 y el fondo del casquillo 2.

Finalmente, para evitar que el conjunto cerra­
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dura-vástago 6-7 pueda salirse de su alojamiento en el casquillo 
2, se dota al vástago 7 de una ranura periférica 11 en la que se 
aloja una grupilla 12 que actúa como tope contra el fondo del cas 
guillo.

El dispositivo se coloca sobre la empuñadura 
del freno de mano telescópicamente, y una vez que la parte infe­
rior del vástago 7 hace contacto con el botón de accionamiento 
del citado freno se procede a roscarse los tornillos 13, cuyas 
puntas 14 penetrarán en dicha empuñadura hasta que se produzca eil 
desprendimiento de las cabezas 14 de los tornillos merced a es- 
trangulamientos 15 presentados por dichos tornillos.

' Descrita suficientemente la naturaleza del-in­
vento, asi como la manera de realizarlo en la práctica debe hace? 
se constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus 
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.
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REIVINDICACIONES
1. - Dispositivo de seguridad para vehículos, 

del tipo destinado a colocarse en la empuñadura del freno de man 
y a fijarse mediante tornillos provistos de un estrangulamiento 
para que se desprendan sus cabezas, caracterizado porque se cons 
tituye de un elemento tubular al que se solidariza por su extremb 
libre un casquillo en el que se aloja parcialmente de forma axia 
mente desplazable una cerradura, cuya carcasa no puede girar mer 
ced a unos chaflanes que cooperan con otros presentados por el 
casquillo y cuya parte móvil se une a un vástago provisto de un 
nervio longitudinal a excepción de las proximidades del extremo 
libre, pasando dicho extremo a través de un orificio que a tal 
fin presenta el fondo del casquillo, el cual presenta una escota 
dura que permite el desplazamiento axial del conjunto casquillo- 
vástago cuando se enfrenta con el nervio de éste, siendo imposi­
ble dicho desplazamiento en caso contrario.

2. - Dispositivo según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque alrededor del vástago, entre el fondo del cas­
quillo y la cerradura se monta un resorte que impulsa a ésta ha­
cia la posición superior.

3. - Dispositivo según las reivindicaciones 1 y 
2, caracterizado porque se dota al vástago en las proximidades 
del extremo libre de una acanaladura periférica en la que se mon 
ta una grupilla que impide la salida del conjunto cerradura-vás- 
tago del casquillo.

4. - Dispositivo de seguridad para vehículos, 
todo ello tal y como queda sustancialmente descrito en la presen 
te Memoria e ilustrado en el dibujo adjunto.
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Esta Memoria consta de seis hojas escritas
máquina por una sola cara.

Madrid,
NARDI ESPAÑOLA, S.L.
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